
 
 
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 13 de enero de 2021 
                               
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
PROCESO       EJECUTIVO  
DEMANDANTE      CLUB COLOMBIA    NIT. 890.300.521-2 
DEMANDADO  RODRIGO PÉREZ OCHOA   C.C. 16.738.592   
RADICACION      760014003006 2020 00604 00 
 
Auto No. 0034 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de dos mil Veintiuno (2021).  
 
Como quiera que la demanda de ejecución de mínima cuantía incoada reúne los requisitos de 
los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio y el 
Decreto Legislativo 806 del 04 de Junio de 2020, el Juzgado,  
RESUELVE: 
ORDENASE al señor RODRIGO PÉREZ OCHOA, mayor de edad y vecino de Cali, pagar 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, a CLUB COLOMBIA, Representado 
legalmente por el señor OSCAR DARIO MORALES RIVERA, de las mismas condiciones civiles, 
las siguientes sumas de dinero: 
  
1. CAPITAL 

Por la suma de VEINTIÚN MILLONES NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  

($21.009.996.00) Mcte, representados en el pagaré sin número, suscrito el día 10 de agosto 
de 2010. 
 
2. INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley; certificada por la 
Superintendencia Bancaria, sobre el saldo insoluto de capital del numeral 1, desde el 30 de 
Octubre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 del 3 de Agosto de 1999. 
 
3. COSTAS 
En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciara en su debida oportunidad tal como lo 
establece el Art. 440 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE a la parte demandada de conformidad con los Artículos 289 al 293 en 
concordancia con el Art.94 del Código General del Proceso. 
 
RECONÓZCASELE personería al Dr. JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 190.751 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la parte actora. (Artículos 74 y 77 Ibídem). 

 
 
N OT I F I Q U E S E 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez      
 
FJJH JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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